
AIGUAFREDA 
I 

NUEVAS LARGAS PARA LA CONSTRUCCION 
DEL COLEGIO NACIONAL DE E.G.B. 

Cuando todo parecía indicar que en breve saldría a subasta la 
construcción dei Coiegio Nacional de Educación General Básica, 
prev is to para esta poblac ión, t ras la aprobación def in i t iva del pro
yecto —que se habia anunciado para comienzos del presente año— 
ahora se ha sabido que el M in is te r io lo ha devuel to a Barcelona 
para que t i equipo redactor proceda a correg i r algunas def icien
cias de tipo técn ico relacionaaas con la es t ruc tura del fu tu ro edi
f ic io . Una vez subsanadas estas def ic iencias, el proyecto será en
viado a Madrid de nuevo, con la esperanza de que —s i no surgen 
más inconvenientes— entre en la relación de local idades en las 
que se han de realizar centros de E.G.B. 

Este nuevo aplazamiento —¿y van ya . . .?— ha caído como un 
jarro de agua fría en los estamentos más preocupados por la pro-
ulemát ica que viene padeciendo la población desde hace tantos 
años, y cuya so luc ión, como saben nuestros lectores, se va demo
rando incomprens ib lemente, al pasar de un plan a o t ro de cons
t rucciones la real ización del Colegio Nacional a iguafredense. 

ADHESION AL «CONGRES» 

A petición del Comi té Ejecutivo del -Congrés de Cul tura Cata
lana- , cursada en fecha rec iente a la corporac ión munic ipal de 
Aiguafreda, el Ayuntamien to ha acordado adher i rse, en ses ión or
dinaria, a los f ines propuestos por el «Congrés», colaborando en 
aquellas mani festac iones cul turales para las que se so l ic i te su pres
tac ión, siempre en la medida de sus posib i l idades. 

CONCURSO DE C A R T E L E S 

El Patronato Cu l tu ra l , Deport ivo y Recreat ivo ha hecho públ icas 
las Bases por las que se regirá el Concurso de Carte les que hagan 
alusión a las act iv idades de la ent idad, con el f in de que s i rvan de 
base para la confec ión del sel lo o emblema del Patronato. Pueden 
part ic ipar en este cer tamen todas las personas que lo deseen, sin 
l ími te de edad, res identes en A iguaf reda, San M a r t í n de Centel las 
o Tagamanent. El tamaño de los car te les no será in fer ior a 18 por 
24 ni superior a 60 por 100. Se concederá un premio único de 
cinco mi l pesetas. El plazo de admis ión f inal izará el día 30 de ma
yo, y con las obras presentadas se montará una exposic ión en «Can 
Liellit». — NAVARRETE 

AYUNTAMIENTO 
DE GRANOLLERS 

E X T R A C T O DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL 

AYUNTAMIENTO PLENO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA 

EL DIA 31 DE MARZO DE 1977 

Se acordó: 
1-° — Aprobar el bo r rador del acta cíe la sesión anter ior co

rrespondiente al día 24 de febrero pasado. 
2. ° — Ordenar la demol ic ión de las obras efectuadas por D. 

Gaspar Gascón Simón para la const rucc ión de un ed i f ic io dest ina
do a Hotel en la Avda. de San Esteban esquina a la calle Indus
t r ia , que no se a justan a la l icencia concedida por acuerdo de la 
Comis ión Munic ipa l Permanente de 26 de febrero de 1976, y en 
caso de no ser efectuado por d icho p rop ie ta r io lo hará con gastos 
a su cuenta la Brigada Mun ic ipa l de Obras. 

3. c — Dejar en suspenso la real ización del t ramo comprend i 
do entre las carreteras de Masnou y Mataró correspondiente a! 
a l iv iadero número 4 del proyecto de construcción de nueve al i-
viaderos de aguas p luavia les, cuya ejecución tenía adjudicada la 
Empresa «Construcciones Castells S. A .» . 

4. " — Est imar parc ia lmente el Recurso de Reposición presen
tado por D. Jaime V i la r rasa Moret y desestimar el de igual clase 
interpuesto por D.a Anton ia Pou Pou sobre ejecución de servi
cios de in f raest ruc tura en las calles Cellecs, M o n t u n o l , V idal y 
Jumber t y Pu¡grados, in ic iando los procedimientos que establece 
eí Artículo 223 del Decreto de 9 de abr i l de 1976 del texto re
fund ido de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana y encargar la 
redacción de los Pliegos de Condiciones técnicas y ju r íd i co admi 
n ls t rat ivas para la cont ra tac ión en su caso de las correspondien
tes obras de urbanizac ión de las citadas calles. 

5. ° — Aprobar in ic ia lmente el Proyecto técnico de ampl iac ión 
de la Escuela Mun ic ipa l del T raba jo redactado por el Arqu i tec to 
Munic ipa l D. Juan Barangé Tusquets por un impor te de 58.446.987 

pesetas, exponiendo el Proyecto a i n fo rmac ión públ ica du ran te el 
t iempo de un mes. 

ó / — Cont ra tar d i rectamente por razón de urgencia con la 
Empresa GRAVI la instalación de vallas de c ierre de los Colegios 
Nacionales Celest ino Bel lerera, Valles y Granu l ia r ius por la can
t idad de 2.307.800 pesetas. 

7. - — Declarar desierto por no haberse presentado proposi
ción alguna el Concurso convocado para la ad jud icac ión en régi
men de concesión admin is t ra t i va de la const rucc ión y explotación 
de un Parque de Trá f ico para la obtenc ión de los carnets de 
conducir de ios vehículos a motor en sus d is t in tas clases y ad
jud icar d i rectamente d icho Concurso a la F-eaeración de Auto-
escuelas de la Provincia de Barcelona con fo rme al numero 5 del 
A r t i cu lo 41 del Reglamento de Contra tac ión de las Corporaciones 
Loca.es, con sujeción a los Pliegos de Condiciones que s i rv ieron 
de base para ü i cho Concurso con la mod i f i cac ión de condiciones 
que se acepta. El canon a satisfacer al A y u n t a m i e n t o por cada 
examinado será de 50.000 pesetas y la f ianza def in i t i va a cons
t i t u i r de 1.000.000 de pesetas. 

8. ̂  — Aprobar la rect i f icac ión del p royec to técnico adjudica
do en v i r t u d de Concurso a « ra rk ins y Obras S .A .» para la cons
t rucc ión y explotación en régimen de concesión admin is t ra t iva ue 
un aparcamiento subterráneo en la Plaza barangé, quedando aña
dida una cuar ta p lanta a las tres establecidas que p e r m i t i r á n una 
capacidad de 2 / 0 plazas, asi como la urban izac ión de la plaza 
nombrada , siendo por tanto ei impor te de las obras a efectuar 
por la empresa ad jud ica tà r ia el de 87.200.000 pesetas, que de
berá const i tu i r una f ianza def in i t i va de 3.488.000 pesetas. 

9. ° — Q j e d a n sobre ía mesa para me jo r es tud io las pet ic io
nes de Revisión de precios presentadas por la Empresa SECRI S.A. 
ad jud icatàr ia de los Servicios de l impieza de las of ic inas mun ic i 
pales, del Museo Munic ipa l y de las Escuelas Nacionales. 

10. ° ,— Rat i f icar el acuerdo de la Comis ión Mun ic ipa l Perma
nente de 10 de marzo de este año sobre mod i f i cac ión de la plaza 
de chófer de la Alcaldía que pasará al G r u p o de Admin is t rac ión 
Especial, Subgrupo de personal de Servicios Especiales, categoría 
especial ista, con el coef ic iente 1,7 y sol ic i tar la opor tuna autor i 
zación de la Dirección General de Admin i s t rac ión Local . 

1 1 . - — Aprobar la rect i f icac ión del Pa t r imon io Munic ipal de 
Bienes refer ido a 31 de d ic iembre de 1976 con Al tas por un to
tal de 10 .017 .327 '— pesetas y un total de bajas de 284 .355 '— 
pesetas. 

12. J — Facul tar a la Alcaldía-Presidencia para que en nombre 
y representación de la Corporac ión Mun ic ipa l o torgue la escr i tura 
públ ica de venta de una Parcela no utiÜzable const i tu ida por an
t iguo camino si tuado en la zona de la Fuente Verde que fue ad
qu i r ida por D. Tomás Mateu Blanchar t . 

\3.Q — Facultar a la Alcaldía-Presidencia para en nombre del 
Ayun tamien to otorgar la escr i tura públ ica de adquis ic ión de te
rrenos para equ ipamiento social en el Pol ígono A l m i r a n t e Carre
ro Blanco consistentes en una Parcela de 2.400 met ros cuadrados 
que eran propiedad de D. Luis Val lcorba X a m m á . 

14. ° — Designar seis nuevas vías públ icas con los siguientes 
nombres en cata lán: Car rer de Londres, M a r c o n i , de L 'Empordà, 
de Pompeu-Fabra, de Rafael Casanova y de Tagamanent . 

15. ° — Aprobar la modi f i cac ión de las Ordenanzas Fiscales 
n. 3 45 sobre el Impuesto Mun ic ipa l de c i rcu lac ión de vehículos, 
la n.'° 55 sobre Part icipaciones de los Ayun tamien tos en los Im
puestos Estatales, la n.° 30 sobre Contr ibuc iones Especiales, la n.° 
5-bis sobre Tasas por l icencias de actos prev is tos en la Ley del 
Suelo y crear las Ordenanzas Fiscales número ó-bis sobre Otor
gamiento de licencias y autorizaciones admin i s t ra t i vas de Auto-
taxis y demás vehículos de a lqu i le r , la Ordenanza Fiscal n.° 57 
sobre la pub l i c idad y la Ordenanza Fiscal n.° 58 sobre Solares, 
de con fo rm idad con lo establec ido por el Decreto 3 .250 /1976 de 
30 de d ic iembre , para la apl icac ión de las Bases 21 a 34 de la 
Ley 4 1 / 1 9 7 5 de 19 de nov iembre . Los expedientes quedan some
t idos a In fo rmac ión públ ica por espacio de 15 días y deberán re
mi t i rse a la aprobación de la Delegación de Hacienda. 

ló . ° — Autor izar el cambio de act iv idad de los art ículos que 
expende D. Eudaldo Bach Castejón en el k iosko s i to en la calle 
Gerona f rente al Casino de Granol lers-CIub de R i tmo por los 
de f lores y p lantas, con f i jac ión de condiciones de la correspon
diente concesión admin is t ra t i va . 

17.° — Sol ic i tar la modi f i cac ión del Calendar io anual de Fies
tas laborables para el año 1977 establecido en el Real Decreto 
197 /1977 de 18 de febrero en el sentido de que se incluyan co
mo días inhábiles a efectos laborales ret r ibu idos y no recupera-
bies los (unes de Pascua de Resurrección y Pentecostés y los días 
24 de j un io y 26 de d ic iembre . Festividades de San Juan y San 
Esteban que t rad ic iona lmente han venido observándose en Cata
luña y por tan to en nuestra Ciudad. 

Granol lers, a uno de abr i l de m i l novecientos setenta y siete. 
V.° B.° 

E L ALCALDE 
E L S E C R E T A R I O 
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